
Paso a paso

Abra una cuenta de ahorro para la vivienda y deposite en ella su ahorro. 

Conozca el porcentaje de calificación socioeconómica de su Registro 
Social de Hogares (RSH). Para ello puede visitar www.registrosocial. gob.cl, 
llamar al 800 104777 o dirigirse a su municipalidad.

Infórmese y solicite orientación sobre los programas del ministerio y 
consulte por las fechas de postulación. 

Diríjase a una Entidad Patrocinante (EP) en convenio con el ministerio para 
que, junto a ella, prepare su proyecto habitacional (consulte nómina de EP 
en www.minvu.cl).
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Para más información

Infórmese sobre el programa habitacional más adecuado en www.minvuconecta.cl

Las imágenes e información contenidas en este documento son de uso exclusivo del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. Infórmese oportunamente sobre las condiciones de los llamados y su vigencia en www.minvu.cl 
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¿Cómo se financia la construcción de una vivienda?

Modalidades para proyectos de construcción

Subsidios complementarios

Requisitos generales para postular

¿Quiénes pueden acceder a este subsidio?

Ahorro Aportes adicionales 
opcionales

Subsidio Habitacional
(Subsidio base + complementarios)

 

 

 

 
 
 

 

Const. en Nuevos Terrenos y Const. en Sitio Propio
Const. en Nuevos Terrenos y Pequeños Condominios
Const. en Nuevos Terrenos y Pequeños Condominios
Todas las modalidades
Todas las modalidades
Todas las modalidades
Todas las modalidades
Todas las modalidades
Const. en Nuevos Terrenos

Subsidio según localización de la vivienda
Densificación en altura
Equipamiento y espacio público
Grupo familiar (desde 5 integrantes)
Discapacidad (obras especiales en la vivienda)
Premio al ahorro adicional
Habilitación (preparación del lugar)
Territorios especiales y localidades aisladas
Proyectos mediana escala

Tener mínimo 18 años de edad.
Contar con Cédula Nacional de Identidad Vigente. Las personas extranjeras 
deben presentar Cédula de Identidad para Extranjeros con residencia 
definitiva vigente.
Pertenecer al tramo del 40% más vulnerable de la población, de acuerdo a 
la calificación socioeconómica establecida en el Registro Social de Hogares 
(RSH), a excepción de:

Postulaciones colectivas para Construcción en Nuevos Terrenos (CNT), 
donde el 70% de los integrantes del grupo deberá pertenecer al tramo 
del 40% del RSH. El 30% restante de la agrupación no podrá superar el 
tramo del 90% de calificación socioeconómica según el RSH.
Postulaciones Colectivas para Pequeños Condominios (PC), Construcción 
en Sitio propio (CSP) o Densificación Predial (DP) donde el 50% de los 
integrantes del grupo, como mínimo deben pertenecer al tramo del 40% 
en el RSH. El resto de las familias no podrá superar el tramo del 90% de 
calificación socioeconómica según el RSH.
Postulaciones individuales para CSP, donde el postulante podrá pertene-
cer al 50% más vulnerable de la población según el RSH.

Contar con un ahorro mínimo de 10 UF exigido en una cuenta de ahorro para 
la vivienda a nombre de quien postule. En el caso de postulaciones colecti-
vas, si la persona pertenece a un tramo mayor al 40% según el RSH, deberá 
contar con un ahorro de 15 UF. En ambos casos, el ahorro debe estar deposi-
tado a más tardar el último día hábil del mes anterior del ingreso de los an-
tecedentes para la postulación del grupo organizado al Sistema Informático.
Acreditar en el RSH un grupo familiar. No pueden postular personas solas 
(familias unipersonales), excepto aquellas afectadas por alguna discapacidad 
(acreditada por la COMPIN), Adultos Mayores, ciudadanos con calidad de 
indígenas, personas reconocidas en el Informe Valech y viudos/as.

Son proyectos habitacionales que tienen entre 2 
y 12 viviendas. Se desarrolla en un terreno urbano 
bajo el régimen de copropiedad inmobiliaria (Ley 
de Copropiedad). La postulación es colectiva.

Para conocer los montos de subsidios de cada modalidad y por región, visite 
www.minvu.cl; sección Vivienda; alternativa “Construir una vivienda”.
Todas estas alternativas permiten comprar un terreno con cargo al subsidio 
para desarrollar un proyecto.

Cada modalidad puede aplicar distintos subsidios complementarios, cuyos 
montos puede revisar en www.minvu.cl; sección Vivienda; alternativa “Construir 
una vivienda”.


